
OFICIO Nº CL/39/2019

Valparaíso, 9 de abril de 2019.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que
la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, se encuentra
discutiendo, en particular, el proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que
crea  el  Servicio  Nacional  de  Reinserción  Social  Juvenil  e  introduce
modificaciones a la ley N° 20.084, sobre responsabilidad penal de adolescentes,
y a otras normas que indica (Boletín N° 11.174-07)

En  relación  con  esta  iniciativa  el  Ejecutivo  ha
presentado  un  conjunto  de  indicaciones  que  inciden  en  la  organización  y
atribuciones de los tribunales de justicia, por lo que se ha acordado consultar la
opinión  del  Máximo Tribunal  sobre  las  disposiciones que a  continuación  se
transcriben:

I Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil.

“Artículo 27.- De la administración provisional. El
Director  Regional,  mediante  resolución  fundada,  podrá  disponer  que  un
funcionario  del  Servicio  ejerza  la  administración  provisional  directa  de un
programa ejecutado por un organismo acreditado, con el objeto de asegurar
su adecuado funcionamiento y la continuidad del Servicio hasta el término
del contrato, conforme a lo dispuesto en el reglamento.

Los casos calificados que podrán fundamentar la
resolución de administración provisional son los siguientes:

a)  Cuando  exista  una  evaluación  negativa  del
desempeño del programa por parte del Servicio acorde a las normas técnicas
y  estándares  de  funcionamiento.  Esto  procederá  especialmente  cuando
exista riesgo de afectar la vida o integridad física de los jóvenes.

b) Cuando el  incumplimiento de las obligaciones
del  convenio ponga en riesgo la  continuidad del  servicio.  Esto  procederá
especialmente  si  existieren  sanciones,  medidas  precautorias,  embargos,
ejecuciones  o  retiros  que  afecten  los  bienes  dispuestos  para  el
funcionamiento del programa.
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c)  Cuando  por  causa  imputable  al  organismo
acreditado exista atraso reiterado en el pago de las remuneraciones o de las
cotizaciones  previsionales  o  de  salud  del  personal  del  programa.  Se
entenderá por  atraso reiterado la mora total  o  parcial  en el  pago de tres
meses consecutivos o de tres en un período de seis meses en un año.

d)  Cuando,  por  causa  imputable  al  organismo
acreditado, se suspendan reiteradamente los servicios básicos para el buen
funcionamiento del centro o programa.

e)  Cuando,  en  la  ejecución  del  programa  se
produzcan  hechos  de  violencia  contra  los  jóvenes,  sin  que  el  organismo
acreditado haya tomado medidas conducentes a su protección.

La resolución  del  Director  Regional  se  notificará
por carta certificada al organismo acreditado, el cual podrá recurrir dentro del
plazo de cinco días hábiles ante el Director Nacional. El Director Nacional
tendrá  un plazo de quince días  hábiles  para  resolver,  y  notificar,  por  la
misma vía, su decisión respecto del recurso jerárquico recibido

La entidad o prestador acreditado afectado por la
resolución que resuelva el recurso jerárquico regulado en el inciso anterior
podrá  reclamar  la  legalidad  de  la  misma  dentro  del  plazo  de  diez  días
hábiles, contado desde la notificación de la respectiva resolución, ante la
Corte de Apelaciones correspondiente a su domicilio.

La  Corte  de  Apelaciones  dará  traslado  de  la
reclamación al Servicio, notificándolo por oficio. Este dispondrá del plazo de
diez días hábiles contado desde que se notifique la reclamación interpuesta,
para formular observaciones.

Evacuado el traslado por el Servicio o vencido el
plazo de que dispone para formular observaciones, el tribunal ordenará traer
los autos en relación y la causa se agregará preferentemente a la tabla de
la audiencia más próxima, previo sorteo de la Sala. La Corte podrá abrir un
término probatorio, que no podrá exceder de siete días hábiles, y escuchar
los alegatos de las partes.

La Corte dictará sentencia dentro del término de
quince días hábiles, la que será inapelable. 

La administración provisional no podrá exceder de
seis  meses,  pero  el  administrador  podrá  solicitar  su  renovación
fundadamente  al  Director  Regional,  por  una  sola  vez  y  hasta   por  igual
período, la que deberá resolverse por resolución fundada. En todo caso, la
administración provisional no podrá extenderse más allá de la vigencia del
contrato que se haya suscrito con el organismo acreditado.
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El reglamento determinará el contenido mínimo de
la resolución que declare la procedencia de la administración provisional, las
condiciones para su renovación o cese, el contenido del plan de trabajo, las
normas necesarias para su adecuada ejecución y los requisitos que debe
cumplir  el  administrador  provisional  que designe el  Servicio.  Con todo,  el
administrador  provisional  deberá  ser  un  funcionario  del  Servicio  que
demuestre  idoneidad  para  el  desempeño  de  la  función  que  se  le
encomienda,  y  particularmente,  habilidades para la  administración de una
organización,  que  se  desempeñe  en  el  área  de  gestión  técnica  de  la
Dirección Regional con grado 10 de la EUS o superior. 

II Modificaciones a la ley N° 20.084 sobre responsabilidad de los
adolescentes por infracciones a la ley penal.

“Artículo 40.- Modificaciones a la ley N° 20.084:

19) Intercálanse los siguientes artículos 29 bis y
29 ter, nuevos: 

“Artículo  29  bis.-  Especialización  de  la  justicia
penal  para  adolescentes.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente el conocimiento de los procesos referidos a la responsabilidad
penal regulada en la presente ley y su fallo, cuando proceda, corresponderá
en exclusiva  a  las  salas  especializadas de  los  Juzgados  de  Garantía  de
adolescentes,  en  los  lugares  en  que  existieren.  En  dichos  casos  las
competencias correspondientes  a los  fiscales  del  Ministerio  Público  serán
ejercidas por fiscales adjuntos especializados en la instrucción de procesos
asociados a la responsabilidad penal de adolescentes según lo dispuesto en
el párrafo 3 bis del Título II de la ley N° 19.640. Asimismo, la defensa penal
de quienes fueren imputados o acusados y de quienes cumplieren condena
en virtud  de  dicha  responsabilidad corresponderá  asimismo a  defensores
especializados en responsabilidad penal de adolescentes conforme dispone
el  artículo  9  bis  de  la  ley  N°  19.718,  en  la  medida  en que carezcan de
abogado. 

En  dichos  casos  los  fiscales  y  defensores
ejercerán  dichas  funciones  en  forma  exclusiva  mientras  se  encuentren
adscritos a la respectiva especialización.

El Ministerio Público y la Defensoría Penal Pública
procurará la misma asignación de especialización de fiscales y defensores,
respectivamente,  en  los  lugares  donde  funcionaren  jornadas  o  días
preferentes  para  el  conocimiento  de  los  procesos  asociados  a  la
responsabilidad penal de los adolescentes regulada en la ley N° 20.084.
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Artículo  29  ter.-  Formación  y  capacitación.  Los
jueces  y  funcionarios  judiciales  que  se  desempeñen  en  las  salas
especializadas en responsabilidad penal de adolescentes de los Juzgados de
Garantía deberán haber aprobado una formación especializada impartida en
el marco del programa de perfeccionamiento destinado a los miembros de
los escalafones primario, secundario y de empleados del Poder Judicial. 

Asimismo, los fiscales y defensores de que trata el
inciso primero del artículo precedente no podrán desempeñar las funciones
ahí establecidas sin haber obtenido las acreditaciones y la formación que
garantice  un conocimiento  especializado de los aspectos  particulares que
tiene la responsabilidad penal de que trata la presente ley. 

El perfeccionamiento y capacitación de que trata el
presente artículo deberá comprender, como mínimo, los contenidos de la ley
N°  20.084,  su  reglamento,  jurisprudencia  relevante  y  la  normativa
internacional  afín;  la  normativa  institucional  del  Servicio  de  Reinserción
Social  Juvenil.  Incluirá además las referencias necesarias comprender  los
caracteres de las principales teorías explicativas del comportamiento delictivo
juvenil  que  cuenten  con  evidencia  empírica  y  del  desarrollo  evolutivo
psicosocial  y  biológico  de  la  adolescencia  y  los  principales  modelos  de
intervención  y  prácticas  efectivas  que  se  orienten  a  motivar  un  cambio.
Deberá asimismo considerar información sobre los estándares exigidos en
forma transversal  y  por  programa;  sobre la  existencia  o disponibilidad de
estos últimos en la red y su funcionamiento; sobre los caracteres generales
del sistema de supervisión.”.

III Modificaciones al Código Orgánico de Tribunales.

“Artículo  41.-  Modificaciones al  Código Orgánico
de  Tribunales.  Introdúcense  las  siguientes  modificaciones  al  Código
Orgánico de Tribunales:

“1)  Intercálase  un  artículo  16  bis  nuevo  del
siguiente tenor:

“Art.  16  bis.-  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en el
artículo 14 letra g) las competencias de los juzgados de garantía relativas a
los  procesos  referidos  a  la  responsabilidad  penal  de  adolescentes  que
establece la ley N° 20.084 serán ejercidas en la siguiente forma:

1. En el territorio jurisdiccional correspondiente a
la Corte de Apelaciones de Santiago existirá al menos una sala especializada
destinada  al  conocimiento  exclusivo  de  dichas  competencias  sobre  las
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comunas que comprende, radicada en alguno de los juzgados de garantía
que ejerza competencias en su territorio y que deberá estar integrado en la
forma prescrita en el artículo 16 ter con al menos seis jueces. En cualquier
momento  la  Corte  de  Apelaciones  podrá  disponer  un  mayor  número  de
jueces para su integración o agregar una o más salas especializadas para
que asuman esta misma competencia. 

2. En el territorio jurisdiccional correspondiente a
la  Corte  de  Apelaciones  de  San  Miguel  existirá  al  menos  una  sala
especializada destinada al conocimiento exclusivo de dichas competencias
sobre  las  comunas  de  Lo  Espejo,  Pedro  Aguirre  Cerda,  San  Miguel,  La
Cisterna,  El  Bosque,  San  Joaquín,  La  Granja,  San  Ramón,  La  Pintana,
Puente Alto, San José de Maipo, Pirque, San Bernardo, Calera de Tango,
Buin y Paine, radicada en el  juzgado de garantía de San Bernardo y que
deberá  estar  integrado  en  la  forma prescrita  en  el  artículo  16  ter  con al
menos tres jueces.  En cualquier momento la Corte de Apelaciones podrá
disponer un mayor número de jueces para su integración, agregar una o más
salas especializadas para que asuman esta misma competencia o ampliarla
respecto  de  alguna  de  las  otras  comunas  que  integran  su  territorio
jurisdiccional.

3. En el territorio jurisdiccional correspondiente a
la  Corte  de  Apelaciones  de  Concepción  existirá  al  menos  una  sala
especializada destinada al conocimiento exclusivo de dichas competencias
sobre  las  comunas  de  Concepción,  Penco,  Talcahuano,  Hualpén  y  San
Pedro  de  la  Paz;  radicada  en  el  juzgado  de  garantía  Concepción  y  que
deberá  estar  integrado  en  la  forma prescrita  en  el  artículo  16  ter  con al
menos  un  juez.  En  cualquier  momento  la  Corte  de  Apelaciones  podrá
disponer un mayor número de jueces para su integración, agregar una o más
salas especializadas para que asuman esta misma competencia o ampliarla
respecto  de  alguna  de  las  otras  comunas  que  integran  su  territorio
jurisdiccional.

4.  En  los  Juzgados  de  Garantía  de  Iquique,
Antofagasta, Valparaíso, Viña del Mar, Rancagua, Talca y Temuco existirá
una sala especializada en responsabilidad penal de adolescentes destinada
al  conocimiento  exclusivo  de  dichas  competencias.  Las  Cortes  de
Apelaciones  del  país  podrán  disponer  lo  mismo  respecto  de  los  demás
Juzgados de Garantía que se encuentran en su territorio jurisdiccional, sin
perjuicio de lo dispuesto en los numerales precedentes.

5.  En  los  demás  tribunales  que  ejerzan  las
funciones de los Juzgados de Garantía se deberá priorizar la asignación de
jornadas, días o salas con dedicación exclusiva para el ejercicio de dichas
competencias  en  el  procedimiento  objetivo  y  general  de  distribución  de
causas de que trata el artículo 15.
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Se  deberá  considerar  además  la  necesidad  de
mantener una adecuada coordinación con los fiscales del Ministerio Público y
defensores  penales  públicos  que  se  encontraren  asignados  en  forma
especializada para los respectivos procesos. La Unidad de Administración de
causas  deberá  realizar  las  coordinaciones  que  sean  necesarias  a  dichos
efectos.”.”.

“2)  Intercálase  un  artículo  16  ter,  nuevo,  del
siguiente tenor:

“Art.  16  ter.-  A  efectos  de  la  integración  de  las
salas  especializadas  de  que  tratan  los  números  1,  2  y  3  del  artículo
precedente la Corte de Apelaciones respectiva establecerá un procedimiento
de destinación de Jueces de Garantía de carácter equitativo, anual o bianual,
a  partir  de  aquellos  que  integren  los  Juzgados  de  Garantía  que  tengan
competencia  en  el  correspondiente  territorio  jurisdiccional  debiendo,  en
cualquier  caso,  asegurar  un  estricto  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 29 bis de la ley N°20.084.

El procedimiento de que trata este artículo también
se  aplicará  a  la  integración  de  las  demás  salas  especializadas  en
responsabilidad penal de adolescentes respecto de los Jueces que en cada
caso integran los Juzgados de Garantía correspondientes.”.”.

3)  Agrégase un inciso final,  nuevo, del  siguiente
tenor en el artículo 17: 

“Lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 16 bis
será aplicable a los tribunales de juicio oral en lo penal para el ejercicio de
las competencias que les corresponden en relación a los procesos referidos
a la responsabilidad penal de adolescentes que establece la ley N° 20.084.”.

“4)  Intercálase  un  artículo  26  bis,  nuevo,  del
siguiente tenor:

“Art. 26 bis.- En aquellos Juzgados de Garantía en
que funcione una sala especializada para el conocimiento de los procesos
referidos a la responsabilidad penal de adolescentes que establece la ley N°
20.084 las visitas de que tratan los artículos 567 y 578 se realizarán por uno
de los jueces de garantía de adolescentes que ejerza jurisdicción en el lugar
en que se ubique cada centro de internación en régimen cerrado, centros
destinados a la ejecución de la internación provisional y centros en que se
cumpla  la  sanción  de libertad  asistida  especial  con reclusión  nocturna.  A
dichos efectos, el comité de jueces respectivo deberá establecer un sistema
objetivo de turnos, considerando una distribución equitativa en atención a la
cantidad de recintos ubicados en el  respectivo territorio jurisdiccional y su
distancia del lugar de asiento preferente del Juzgado.”.”.
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5)  Intercálase  un  artículo  26  ter  nuevo  del
siguiente tenor:

“Artículo  26  ter.  La  planta  de  personal  de  los
Juzgados de Garantía de Adolescentes. La Corte Suprema, por razones de
buen  servicio,  atendida  la  carga  de  trabajo  que  presenten  las  salas
especializadas de los juzgados de Garantía de que trata el artículo 16 bis, y
previo informe técnico de la Corporación Administrativa del Poder Judicial,
destinará  a  partir  de  su  planta  el  número  de  funcionarios  del  Escalafón
Secundario y del Escalafón del Personal de Empleados del Poder Judicial
que sean necesarios para el funcionamiento de los Juzgados de Garantía de
adolescentes de Santiago, San Bernardo y Concepción.”

Para  dicha  destinación  deberá  considerar
especialmente la necesidad de que cada uno de esos Juzgados de Garantía
se encuentre en condiciones de:

a.  Brindar  asistencia  técnica  a  los  jueces  de
Garantía  y  Orales  en  lo  penal  de  adolescentes  en  el  desarrollo  de  las
audiencias.

b.  Entregar  información  actualizada  y  específica
respecto  a  los  centros  y  programas existentes  en  el  respectivo  territorio,
disponibilidad de plazas y características de la intervención que en ellos se
desarrolla.

c.  Realizar  las  coordinaciones  y  enlaces  que
fueren necesarios con el Servicio de Reinserción Penal de adolescentes y
con  la  red  de  instituciones  que  ejecutan  sanciones  y  programas  en  el
respectivo territorio jurisdiccional.

d. Apoyar a la unidad de administración de causas
en las tareas de coordinación que conlleva la distribución de causas.”.

Artículo sexto transitorio.- Instalación del sistema
judicial.  La integración de los Juzgados de Garantía de adolescentes y de
las salas especializadas establecidas en el artículo 16 bis que se introduce
en el Código Orgánico de Tribunales deberá encontrarse provista con a lo
menos 90 días de antelación a la fecha que para cada caso se indica en el
inciso  primero  del  artículo  primero  transitorio.  A  dichos  efectos,  deberá
también haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 16 ter y
27 ter que se introducen en el mismo Código.

Con todo,  la primera designación de jueces que
corresponda llevar a cabo en aplicación de lo dispuesto en el artículo 16 ter
nuevo que se incorpora al Código Orgánico de Tribunales, se deberá asignar



8

a 3 jueces por un periodo de un año y a 3 jueces por un periodo de dos años
tratándose del Tribunal de Garantía de Santiago y a 2 jueces por un periodo
de  dos  años  y  1  por  un  periodo  de  un  año  tratándose  del  Tribunal  de
Garantía de San Bernardo. 

Asimismo, dentro del mismo plazo las Cortes de
Apelaciones deberán verificar  que se ha cumplido con lo  dispuesto en el
numeral 3 del artículo 16 bis señalado en el inciso primero y en el nuevo
inciso final del artículo 17.

Para una cabal comprensión de este asunto, adjunto
un texto comparado, que contiene las disposiciones que se están examinando. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

                                                          FELIPE HARBOE BASCUÑÁN
                 Presidente

     RODRIGO PINEDA GARFIAS
                 Secretario 

A S.E. EL PRESIDENTE 
DE LA EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA
DON HAROLDO BRITO CRUZ
SANTIAGO  


